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ción de disponible, pase a desem 
peñar, en comisión, el puesto de 
Secretario de prim era clase en ia 
Embajada de España en Lisboa .— 
Página 610.

Otro ídem que D. Emilo Sanz Tovar, 
Ministro Plenipotenciario de segun-

, da clase, en com isión-de Secretario 
de prim era clase en la Embajada 
de España en Lisboa, pase a con- 
tiuar los suyos, con igual carácter, 
al Consulado general de la Nación 
en Sofía.—Página 610.

Ministerio de Hacienda.

Decreto aceptando la cesión gratuita 
del solar ofrecido por el Ayunta
miento de La Rambla {Córdoba) pa
ra la construcción de un cuartel de 
la Guardia civil en dicha pobla
ción.—Página 610.

Otro ídem id. por el Ayuntamiento 
de Antequera (Málaga) para lo cons
trucción de la Casa de Correos y 
Telégrafos en dicha población . — 
Página 610.
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de Elgorriaga, de Irán, para insta
lar en el pabellón anejo de su fá 
brica de chocolates y bombones, la 
maquinaria necesaria para la ex
tracción de manteca de cacao y la

elaboración de cacao soluble en pol
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Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la tercera decena del 
mes de Abril las liquidaciones de 
derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.—Páginas 610 y 611.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que el Capitán de 

la Guardia civil D. Hermenegildo 
García Temprado pase a situación  
de reserva.—Página 611.
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Guardia civil Ricardo Martínez 
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nández Matallana.—Página 611.
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Orden del 10 del actual. — Pági
na 611.

Otra ídem que el Sargento primero de 
la Guardia civil, D. Juan Balleste
ros Berenguer, cause alta a partir 
de la revista del próximo mes ele 
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Página 611.
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na 613.
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Es

tado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y por convenir así al mejor 
servicio,

Vengo en disponer que D. Emilio 
Sanz y Tovar, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, en situación de 
disponible, pase a desempeñar, en co- 
misión, el puesto de Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña en Lisboa.

Dado en Madrid a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£1 Ministro do Estado,
J. José  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Es
tado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y por convenir así al mejor 
$ervicio,

Vengo en disponer que D. Emilio 
Sanz y Tovar, Ministro Plenipotencia
rio de segunda clase, en comisión de 
Secretario de primera clase en la Em
bajada de España en Lisboa, pase a 
Continuar los suyos, con igual carác
ter, al Consulado general de la Na
ción en Sofía.

Dado en Madrid a quince de Marzo 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se acepta la cesión

?' [ratuita del solar ofrecido por el Ayun- 
amiento de La Rambla (Córdoba), 

para la construcción de un Cuartel 
para la Guardia civil en dicha pobla
ción, con las condiciones que se ex
presan en fet respectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Gobernación se dictarán 
Jas disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
A lfredo  Z avala  .Lafora

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se acepta la cesión 

gratuita del solar ofrecido por el Ayun
tamiento de Antequera (Málaga), para 
construcción de la casa de Correos y 
Telégrafos en dicha población, con las 
condiciones que se expresan en el res
pectivo expediente.

Artículo 2.° Por los Ministerios de 
Hacienda y Comunicaciones se dicta
rán las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Abril 
de mil novecientos treinta y cinco.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

A lfredo  Z avala  L afora

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por la señora viuda de Elgorriaga, fa
bricante de chocolates y bombones, es
tablecida en Irún, paseo de Colón, nú
mero 2, en la que solicita autorización 
para instalar en el pabellón anejo a 
su fábrica, las máquinas necesarias para 
la extracción de manteca de cacao y 
para la elaboración de cacao soluble 
en polvo, acompañando al efecto los 
planos del citado anejo:

Resultando que la solicitante mani
fiesta que ha de efectuar la importa
ción de la maquinaria por las Aduanas 
de Irún y Pasajes, y el cacao, princi
palmente por esta última, sin perjuicio 
de las pequeñas adquisiciones que se 
realicen a almacenistas de San Sebas
tián, Santander, Gijón y Barcelona:

Resultando que emitidos los informes 
a que hace referencia el penúltimo pá
rrafo del Decreto de 12 de Septiembre 
de 1932 por la Aduana de San Sebas
tián, Comandancia de Carabineros de 
Guipúzcoa e Inspección general de 
Aduanas, todas ellas en sentido favora
ble a la petición, si bien manifestando 
esta última que la Aduana de Irún so
meta a esta fábrica a un régimen de 
inspección de intervención efectivo, 
realizando frecuentes comprobaciones 
respecto a la procedencia de las pri
meras materias empleadas en la elabo
ración de los mencionados productos 
en evitación de que, dada la situación 
de la fábrica, próxima a la frontera 
y a la costa, se convirtiera en punto 
de recepción de las que fraudulenta
mente pudieran introducirse por 
aquella zona:

Visto el Decreto de 12 de Septiembre 
de 1932, que regula el establecimiento

de las fábricas a lo largo de las fron
teras y el Apéndice 11 de las Orde
nanzas:

Considerando que se trata de una 
fábrica de las comprendidas en el gru
po d) del artículo 1.° del Decreto de 
12 de Septiembre de 1932, que la inte
resada ha cumplido todos los requisi
tos que en dichas disposiciones se es
tablecen, y como al propio tiempo los 
informes de las autoridades llamadas 
a emitirlo lo han sido en sentido favo
rable por tratarse de una localidad en 
donde existe Aduana, procede se auto
rice el establecimiento* de dicha indus
tria, si bien sometiéndose, por consi
guiente, a la intervención que establece 
el Apéndice 11 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas,

Este Ministerio ha acordado autorizar 
a la señora viuda de Elgorriaga, de 
Irún, para instalar en el pabellón ane
jo de su fábrica de chocolates y bom
bones, la maquinaria necesaria para la 
extracción de manteca de cacao y la 
elaboración de cacao soluble en polvo, 
sometiéndose al régimen de interven
ción y fiscalización que determina el 
Apéndice 11 de las Ordenanzas que se 
hará cumplir por la Aduana de Irún 
y la fuerza del Resguardo afecta a la 
misma.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Madrid, 11 de Abril de 1935.

P. D.,

TOMAS RUBIO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 9 
al 18 del mes actual, ambos inclusi
ve, publicados aquéllos en el Boletín 
de Contratación de la Bolsa de Comer- 
d o, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la terce
ra decena del corriente mes, y cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en mone
da de oro, será de 189 enteros con 11 
céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocimien-
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to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Abril de 1955.

p . d ., 
ARTURO FOR'CAT

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Capitán de la Guardia 
civil con destino en la Comandancia 
de Burgos, D. Hermenegildo García 
Témprado, pase a situación de reserva 
por cumplir la edad reglamentaria en 
el día dé hoy, con arreglo a la Ley 
de 29 de Junio de 1918 (C. L. nume
ro 189), en la que disfrutará el haber 
mensual de 582 pesetas con 50 cénti
mos, que percibirá a partir de 1.° de 
Mayo próximo, por la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Burgos, 
por fijar su residencia en Medina de 
Pomar, de dicha provincia, según dis
pone la Ley de 21 de Octubre de 1931 
y Decreto de 27 de Noviembre del mis
mo año (Diarios Oficiales números 
246 y 269), correspondiéndoíe asi
mismo percibir la pensión de 50 pe
setas, también mensuales, anexa a la 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo; quedando agregado para 
documentación y demás efectos al 
12.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 13 de Abril 
de 1935.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo . Sr.: Vista la información 
testifical instruida a instancia de don 
Baldomcro Cosín Sacristán, residente 
en Sigüenza (Guadalajara), hermano 
político del que fué Cabo del instituto 
de la Guardia civil, declarado inútil 
por demente, Ricardo Martínez Abad, 
para venir en conocimiento del dere
cho que le asista al percibo de la pen
sión de dos pesetas cincuenta céntimos 
diarias que para alimentos de los alie
nados otorga la Orden circular del De
partamento de Guerra de 5 de Noviem
bre de 1920 (C. L. núm. 497),

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
cuanto preceptúa la citada disposición 
y de conformidad también con el dic
tamen emitido por la Asesoría jurídica 
del mismo, ha resuelto conceder el de
recho al percibo de la expresada pen
sión para las atenciones del alienado

Ricardo Martínez Abad, abonable por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Guadalajara, a la persona 
que legalmente represente al incapaci
tado, a partir de 1.° de Febrero del 
año actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y a fin de que se dé traslado de 
esta resolución a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas del Es
tado, a los efectos que corresponda. 
Madrid, 16 de Abril de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Accediendo ra 4o solici
tado por el Sargento de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Co
mandancia de ¿Madrid, D. Pedro Fer
nández Matallana,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retira por fin de) mes de No
viembre del año anterior, para Alame
da de Madrid (Madrid), sirviéndose 
V. E. cursar a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas ia corres
pondiente propuesta de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de 
Abril de 1935.

P. D.,
CARLOSECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha d is - , 
puesto que la Orden de 10 del actual, 
inserta en la G a c e ta  número 104, del 
día 14, por la que se confiere destino 
a varios Jefes y Oficiales de ese Insti
tuto, se entienda rectificada por lo que 
respecta a los Capitanes D. Fidel Pérez 
López y D. Gonzalo Córdova del Olmo, 
en el sentido de que el destino que se 
adjudica al primero de ellos es la Pía- 
na Mayor del 9.® Tercio, de Ayudante 
Secretario, y que la -procedencia, del 
segundo es la citada, Plana Mayor, en 
vez de la del -Í9® Tercio, como a los 
mismos se les - consigna.

Lo digo a, V, E. para su. conocimien
to . y - efectos. ■ Madrid, 17 .. de Abril 
de 1935.

J ? » D » ,

CARLOS ECHEGUREN-

Señor Inspector' general de la 'Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
ñí el t o que el Sargento primero de Ca- 
>allería de ese Instituto, con destino 
m la Comandancia de Badajoz, D. Juan

Ballesteros Berenguer, cause alta a par
tir de la revista administrativa del pró
ximo mes de Mayo, en la de Valladolid, 
en concepto de forzoso.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Abril 
de 1935.

p. D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Para cubrir ocho vacan
tes de Capitán, Veintidós de Teníen^  
una de Subteniente, dos de Brigada», 
doce de Sargento primero, treinta y 
cuatro de Sargento, “de ellos uno de 
Caballería” , cincuenta y seis de Cabo, 

“ de ellos tres de Caballería y dos conduc
tores de coche” , dos de cometa, cuatro 
de Guardia primero, doscientos veinti
cinco de Guardias segundos, “ de ellos 
¿nieve de Caballería” , cuatro de Mecá
nicos especializados, veintidós de Moto
ristas, seis de Motocicletas y catorce 

. de Radiotelegrafistas, que han de cons
tituir la Comandancia de Marruecos, 
creada por Decreto de la Presidencia 
dei Consejo de Ministros de 21 'de No
viembre del año anterior (G a c e t a  nú
mero 328), en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 3.° del mismo De
creto,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cien a concurso lás mencionadas va
cantes entre el personal del Instituto 
de la Guardia civil, cuyas instancias 
serán cursadas reglamentariamente a 
este Ministerio por conducto de la Ins
pección general del Cuerpo, y en ellas 
harán constar los interesados, así como 
los Jefes en sus informes, los conoci
mientos especiales que posean, siendo 
circunstancias preferentes conocer el 
idioma árabe o el dialecto shelja; haber 
servido en fuerzas indígenas, Interven
ciones o en la Guardia civil, en el te
rritorio de Marruecos, sin que la baja 
haya sido debida a causas de incom
patibilidad. Los concursantes no ten
drán notas desfavorables en su histo
rial y deberán hallarse bien concep
tuados.

Las clases e individuos del Arma de 
Caballería podrán solicitar las vacantes 
de la Comandancia de Marruecos, y en 
#1 caso .de  ser admitidos, pasarán a 
prestar sus servicios en plaza de In
fantería, sin perder por ello el ¡puesto 
en el Escalafón general de su Arma.

El concurso se cerrará en el plazo 
de treinta días, a partir de su publica
ción en la Ga c e t a  de  M a d r id , dejándo
se como no recibidas las solicitudes 
que tengan entrada después de dicho 
plazo.. *

Lo digo a Y. E. para su conocimieii-
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to y cumplimiento. Madrid, 16 de Abril 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Suboficiales y clases de 
tropa del Instituto de lá Guardia ci
vil que se detallan en la adjunta rela
ción, que comienza con D, Alejandro 
Casas Martínez y term ina con Matías 
Giner Romero, pasen a prestar sus se r
vicios, en comisión, a las órdenes del 
Excmo. Sr. Alto Comisario de Espa
ña en Marruecos, al objeto de formar 
parte de la Ponencia encargada del es
tudio y redacción del Reglamento por 
¿que han de regirse las Mejaznías ar
madas y otras fuerzas del Protectora
do, cuyos Suboficiales y clases de tro
pa serán los auxiliares de aquélla en 
los trabajos preliminares.

Este.personal percibirá su sueldo y 
todos los devengos que les correspon
de por la Unidad adm inistrativa a que 
pertenecen de plantilla, dándose las 
órdenes procedentes para la urgente 
incorporación.

Madrid, 17 de Abril de 1935.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señores Alto Comisario de España en
Marruecos e Inspector general de la
Guardia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento primero .

D. Alejandro Casas Martínez, del 4.° 
Tercio.

Sargentos. •
D. Juan Hernández García, de la Co

mandancia de Avila.
D. Florencio del Pino Díaz, de la 

Comandancia de Badajoz.
D. Francisco Vallespir Ilorrach, del 

14.° Tercio.
Cabos,

D. Manuel Conde Centeno, de la Co
m andancia de Málaga*

Ricardo Benito Fraila, de la Co
mandancia de Madrid.

Guardias,

Angel Gómez González, de la Co
m andancia de Gerona.

Francisco Guerrero Cortés, de la 
Comandancia de Córdoba.

Juan Rodríguez Sánchez, de la Co
m andancia de Málaga.

Miguel López Zamora, de la Coman
dancia de Coruña.

Ildefonso Conejo Gallardo, de la Co
m andancia de Córdoba.

Antonio Fernández Conde, de la Co

mandancia de Santa Cruz de Tene
rife.

Juan Vázquez Romero, de la Coman 
dancia de Tarragona.

Manuel Pérez Clavijo, de la Coman 
dancia de Sevilla, Exterior.

Matías Giner Romero, del 14.* Ter
cio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
Vista la instancia de D. José Pascual 

Navarro, Maestro de una* Escuela na
cional de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), en súplica de que se revisen ias 
Ordenes de 8 de Octubre de 1934 (Bo- 
letín Oficial del Magisterio de 1Ü de 
Noviembre) y la de 10 de Ener*> úl
timo (G a c e t a  del 14):

Resultando que el Sr. Pascual con 
taba en 31 de Diciembre de 1933 con 
cinco años, siete meses y veintiocho 
días de servicios en propiedad, que se 
descomponen en los siguientes su
mandos y diferentes sueldos: cinco 
meses y diez días, en el de 1.250, 
ocho meses, en el de 1.500, un ano, 
en el de 2.000; un año. liez meses y 
veintiún días, en el de 2.500, y un 
año, siete meses y veintisiete días, en 
el de 3.000:

Considerando que la categoría se 
determinan, exclusivamente, por el 
sueldo anual que se percibe, según el 
artículo 4.° del Real decreto orgánico 
de 7 de Enero de 1910, que se viene 
aplicando, sin excepción alguna, en 
todos los casos para otorgar nuevo 
número a los que perdieron el adqui
rido, entre los que se cuentan los que 
reingresan después de haber disfru
tado la excedencia ilimitada del caso 
cuarto del artículo 137 del vigente Es
tatuto del Magisterio:

Considerando que la mencionada 
Orden de 8 de Octubre de 1934 no 
concede al Sr. Pascual el derecho a 
que se le sume al sueldo de 3.000 el 
tiempo servido en sueldos inferiores, 
para llegar a la conclusión de que los 
cinco años, siete meses y veintiocho 
días que acredita en total se compu
ten prestados en el sueldo de 3.000, y 
con arreglo a esta suma se le dé el lu
gar que le corresponda en dicho suel
do; ni este Ministerio tiene facultades 
discrecionales para otorgarlo, ya que 
están regladas por el mencionado ar
tículo 4.° del Real decreto orgánico 
de 7 de Enero de 1910:

Considerando que jamás disfrutó, 
sueldo igual ni superior a 3.000 pese
tas antes de su reingreso ni es posi
ble que se tengan en cuenta, para nin

gún erecto, ios nueve años, dos meses 
y doce días que no desempeñó escue
la en propiedad, toda vez que han si
do desestimadas, según consta en la 
citada Orden de 8 de Octubre, tas di
versas peticiones en solicitud de re
visión de los expedientes que se le 
incoaron:

Considerando que el último párrafo 
del artículo 3.° del Real decreto de 30 
de Enero de 1920 (página cuarta, co
lumna primera, del B, O. de 6 de Fe
brero) y el párrafo quinto de la Real 
orden de 14 de Julio de 1930 se dic
taron principalm ente para Maestros 
que antes de sü reingreso disfrutaban 
sueldo superior al de la última cate
goría, toda vez que los que pertene
cían a ésta forzosamente tenían que 
reingresar en ella con el sueldo que 
tuviese asignado la misma a la fecha 
del reingreso:

Considerando que el mayor bene
ficio de la mencionada Orden está en 
poder sumar al sueldo de 3.000 pese
tas el tiempo que se acredite haber 
percibido el mismo sueldo u otro su
perior, lo cual no se opone a ningún 
precepto legal, y es lo que se quiere 
decir en el párrafo noveno del dicta
men del Consejo al expresar “no se 
computen siquiera sea en la última ca
tegoría” 9 es decir, por lo menos en 
ésta:

Considerando que en cumplimiento 
de la repetida Orden de 8 de Octubre, 
los servicios prestados antes del rein
greso en el sueldo de 3.000 o más pe
setas deben ser sumados a los que se 
acrediten con fecha posterior al mis
mo, para determ inar el número que 
les corresponda en esta categoría: 

Considerando que de accederse a lo 
solicitado, habría que afirmar que el 
Sr. Pascual ingresó en la categoría de 
3.000 pesetas el 3 de Mayo de 1928 y 
darle en el Escalafón lugar preferente 
a todos los que han ingresado en ella 
después de dicho día y antes del 4 de 
Mayo de 1932, lo cual sería una in
exactitud, una injusticia y una ilega
lidad, además de suponer que había 
ingresado en la enseñanza en 3 de Ma
yo de 1928; es decir, cuatro años an
tes de la fecha en que lo verificó, (Ján
dose con ello motivo jpara que el se
ñor Pascual pudiese reclamar el abo
no de diferencias de sueldo, que no 
tiene devengadas:

Considerando que no existe vigente 
ningún precepto legal para conceder 
al Sr. Pascual lo que no se ha otor* 
gado ni puede reconocerse a ningún 
Maestro, por oponerse a ello el ar
tículo 4.° del repetido Real decreto 
orgánico de 7 de Enero de 1910,
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Este Ministerio, oída la Asesoría ju
rídica, ha resuelto desestimar la soli
citud de que queda hecho mérito y de
clarar de acertada aplicación inencio 
nada Orden de 10 de Enero, dictada 
en armonía con la de 8 de Octubre, 
considerando la primera firme y sub
sistente.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Abril de 1935.

RAMON PRIETO 
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid, .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD  
Y PREVISION

Habiéndose padecido errores mate
riales en la publicación de la siguien
te Orden, se reproduce de nuevo de
bidamente rectificada.

ORDEN
Ilmo, Sr.: Visto el resultado de la 

elección verificada por las Asociacio
nes de navieros y de personal para la 
designación de sus representantes en 
el Consejo general del Montepío Marí
timo Nacional, llevada a efecto con 
arreglo a las normas previstas en las 
Ordenes ministeriales de 6 de Sep
tiembre y 29 de Enero último,

Este Ministerio ha resuelto quede 
constituido el expresado Consejo en 
la forma siguiente:

Por las Empresas navieras que tie
nen establecido Montepío autorizado, 
D. Nicolás de Landa f  Garay y don 
Manuel Cencillo de Pineda y Pineda, 
como representantes efectivos, y como 
suplentes, D. Francisco Castilla Car
mona y D. Manuel Sánchez Ruiz.

Por las Empresas navieras que no 
tienen Montepío autorizado, D. José 
Gil de Biedma y D. José María Gamo- 
neda» como efectivos, y D. Rafael Suá- 

• rez Rivas y D. Francisco Freigero 
González, como suplentes.

Por las Asociaciones de personal 
náutico, D. Isidoro Laffita, como efec
tivo, y D. José Sánchez Toscano, co- 

- mo suplente.
Las Asociaciones de maquinistas na

vales han designado a D. Juan Ruiz 
Lopátegui, como efectivo, y a D.'Juan 
Amézaga, cómo suplente.

Las de personal titulado eligen a don 
Pedro Muñoz Leonor, como efectivo, y 
a D. Francisco Segrera, como su
plente.

Las de personal subalterno eligen 
a D. Manuel Vidal Révora, como efec
tivo, y a D. José Otero Pesado, como 
suplente.

Igualmente rormaran' parte del cita
do Consejo, en representación de los 
organismos respectivos, D. Fortunato 
Gutiérrez Sáez, por el instituto Social 
de la Marina, y D. Aniceto Sela Sam- 
pl-i y su actuario asesor D. José G. Al
varez Ude, por el Instituto Nacional de 
Previsión, pudiendo actuar como su
plente del primero D. Lorenzo Moyá 
Matanza, y de los dos últimos, D. Jo
sé Gascón y Marín y D. José María 
López Valencia.

El Instituto Social de la Marina en
tregará la documentación y fondos 
del Montepío Marítimo Nacional a la 
persona que el Consejo general del 
mismo designe a tales efectos.

Lo que de Orden ministerial comu
nico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 15 de Abril de 1935.

P. D.,
J. DE PABLO BLANCO

Señores Presidente del Instituto So
cial de la Marina, Presidente del 
Montepío Marítimo Nacional. Seño
res ... c

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. José María Alea del Co
llado, en solicitud de autorización pa
ra aprovechar una marisma en la 
margen derecha de la ría de Ribade- 
sella:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglamentariamente: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública rió fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión: la 
Delegación Marítima de Ribadesella, la 
Comisión Administrativa del puerto 
del mismo nombre, la Jefatura del dig
no cargo de V. S. y la Subsecretaría 

Me la Marina Civil,
El Ministerio de Obras públicas, de 

acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autorizan D. José María Alea 
del Collado para sanear una marisma 
en el lugar denominado El Coballo, en 
la margen derecha de la ría de Riba- 
desélla, del puerto del mismo nombre, 
con destino a cultivo, debiendo ajus
tarse las obras de saneamiento al pro
yecto suscrito en Llanes por el Inge
niero de Caminos D. Juan García To- 
riello, en Agosto de 1934, en cuanto

no se oponga a las siguientes prescrip
ciones.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la mencionada Jefatura, con el 
concurso de la Dirección de las obras 
del puerto de Ribadesella, y a tal fin 
el concesionario avisará a la misma, 
y de dicha operación se extenderá ac
ta, que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres meses, y deberán 
quedar terminadas en el de cinco 
años, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presente disposición.

* 4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de su cargo, a fin de que 
por la misma, y con asistencia de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Ribadesella, se proceda al oportuno 
reconocimiento Del resultado de esta 
operación se extendera acta, que será 
sometida a la aprobación competente.

5.a En el plazo de un mes que se
ñala el artículo 75 del Reglamento pa
ra la aplicación de la ley de Puertos, 
el concesionario depositará como fian
za definitiva, en la Caja Central de De
pósitos, o en cualquiera de sus Sucur
sales, el 5 por 100 del importe de las 
obras, añadiendo la cantidad necesa
ria a la provisional que tiene deposi
tada, y el total será devuelto una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura y de 
la Dirección del puerto de Ribadese
lla.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Este no tendrá derecho a in
demnización ni reclamación alguna si 
con motivo de las obras y servicios 
del puerto se irrogasen perjuicio a los 
de la concesión,

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con arreglo a la 
ley de Puertos, debiendo quedar expe
dita la zona de vigilancia litoral.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social, y a lo 
que le fuese aplicable del Reglamento 
de la zona militar de Costas y Fronte
ras.

12. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente ley del Timbre y antes de que 
se efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se proecderá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento» el del interesado y de-
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más efectos. Madrid, 15 de Abril de 
1935.—El Director general, Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DÉ CAMINOS

Primer plan de obras de conserva
ción de las carreteras del Circuito 
Nacional de Firmes Especiales, for
mado por cuarenta y nueve (49) 
proyectos, a subastar por esta Jefa
tura y realizar en el presenté año 
de 1935, con cargo a la prórrogq 
presupuestaria para el primer tri
mestre del año en curso, autoriza
da por Ley de 27 de Diciembre úl
timo (G a c e t a  29).

Vista la propuesta de un prim er 
plan de subastas dé 49 proyectos, de 
obras de conservación de diversos tra
mos de carreteras del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, que eleva, 
con carácter urgente, la Jefatura ¡de 
este Servicio, bajo una relación, para 
efectuar por el sistema de contrata, 
mediante subasta pública, para la rea
lización de las obras proyectadas du
rante el presente año de 1935, cuyos 
proyectos, ya previamente aprobados, 
especifican cada uno de por si las 
obras a ejecutar en los tramos que se 
indican y demás condiciones faculta
tivas y económicas, siendo el importe 
global de sus respectivos presupues
tos de contrata de 4.584.263,48 pese
tas, a subastar y abonar con cargo a 
la prórroga presupuestaria, o sea a la 
cuarta parte del crédito de 18.450.000 
pesetas, que expresamente para esta 
clase ide obras del Circuito se consig
na en el capitulo III, artículo 6.°, agru
pación 4.a, concepto 2.°, del presu
puesto de este Ministerio para 1934, 
prorrogado para el prim er trimestre 
de 1935 por Ley de 17 de Diciembre 
ú ltim o:

Resultando que, en efecto, baja el 
epígrafe del concepto indicado, que 
d ice : “Conservación, reparación y
obras de nueva construcción por con
tra ta”, se cqnsigna para el año de 
1934 el cifrado crédito de 18.450.000 
pesetas, para pago de: “Anualidad ide 
obras por contrata de conservación, 
reparación, firmes especiales y nueva 
construcción adjudicadas en años an
teriores y que se adjudiquen en este 
año por contrata, saldos de liquida
ción, e tc ...”, de cuyo crédito se dis
pone su cuarta parte, que es de pese
tas 4.612,500, para él prim er trimes
tre de 1935, con cargo al cual se pro
pone el presente plan de subastas: 

Considerando que, según se justifi
ca por los documentos que se acom
pañan a la propuesta en cuestión, el 
volumen de los compromisos de obras 
contratadas con anterioridad por esta 
Jefatura del Circuito, que habrá de 
satisfacerse en todo el año actual, se 
evalúa en 9.782.369,63 pesetas, de cu
ya cifra habrán dé pagarse, como má
ximo, durante el primea* trimestre 
unos 2.000.000 de pesetas, dada la ín
dole de las obras a realizar, que en 
su mayor parte son riegos bitumino

sos, que no han de efectuarse en épo
ca de invierno; y, por otra parte, tra
mitado este expediente y verificadas 
las subastas de las obras propuestas, 
no se podrá certificar de las mismas, 
hasta fin de Marzo, más que un 10 
por 100 de su importe, que asciende 
a 458.426,34 pesetas; es decir, qué du
rante el prim er trim estre de 1935 su
man los compromisos contraídos y los 
que puedan resultar del plan de obras 
propuesto 2.458.426,34 pesetas, para 
cuyo abono disponemos, según la re 
petida prórroga presupuestaria, de las 
cifradas 4.612.500 pesetas, es vista* 
por tanto, la posibilidad de subastar 
el plan de obras que, con carácter 
urgente? se interesa, y así lo informa 
la Sección de Contabilidad, en 15 de 
Febrero pasado, con vista de los mis
mos datos de la propuesta, afirmando 
textualmente que “puede contraerse 
el compromiso inherente a dicho plan 
y queda, por lo tanto, para atender a 
sucesivas obligaciones dentro de este 
trimestre un remanente de 2.154.073,66 
pesetas”.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformidad 

con la propuesta de la Dirección ge
neral de Caminos, y vistos los infor
mes de la Sección de Contábilidad, 
de la Ordenación de Pagos y de la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio, 
el de la Intervención general dé la 
Administración general idel Estado y 
el acuerdo favorable del Consejo de 
Ministros, ha dispuesto:

1.° Autorizar a la Jefatura del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales 
para que anuncie y celebre, con ca
rácter urgente, dentro del actual ejer
cicio económico, y adjudique, si ha 
lugar, la prim era subasta de los 49 
proyectos de obras de conservación 
que constituyen el prim er plan de 
obras a realizar en el año actual a que 
da lugar este expediente, al que va 
unido, y cuyos proyectos tienen pre
supuestos de contrata inferiores a 
500.000 pesetás y fueron previamente 
aprobados en forma, siendo el total 
importe de los respectivos presupues
tos de contrata de 4.584.263,48 pese
ta s /p a ra  su abono con cargo a, los 
4.612.500 pesetas disponibles, por vir
tud de la repetida prórroga presu
puestaria para él prim er trimestre 
de 1935, del crédito del capítulo III, 
artículo 6.°, agrupación 4.a, concepto 
segundo, del presupuesto de 1934 pa
ra este Ministerio.

2.° Autorizar también a la nombra
da Jefatura del Circuito para que p ro 
ceda a verificar, al igual que las p ri
meras, las segundas subastas y consi
guientes adjudicaciones de las obras 
del presente plan que resultaren de
siertas en la primera, así como para* 
las sucesivas y sus adjudicaciones de 
aquellas cuyos remates fueren anula
dos a costa de los rematantes por no 
haber otorgado oportunamente la es
critura de contrata, debiendo tenerse 
como no celebradas estas subastas 
anuladas^ a los efectos de decidir su 
realización por el sistema de admi
nistración que, para las que resulten 
dos veces desiertas, prescribe' la Real

orden de 8 de* Febrero de 1923 (Ga
c e t a s  11 y 16).

3.° Autorizar asimismo al mentado 
Circuito para que con el importe de 
las bajas que obtenga en la subasta 
de este plan de obras, redacte nuevos 
proyectos de obras de esta clase, y 
úna vez aprobados, proceda a la su
basta y adjudicación de los mismos, 
como los figurados en el plan pro
puesto, para lo que se le otorgan idén
ticas atribuciones qUe se consignan 
en los dos apartados anteriores; y 
que, sucesivamente, subaste y adjudi
que cuantos proyectos aprobados juz
gue posible y conveniente realizar por 
este sistema hasta la total inversión 
de Iqs 4.584.263,48 pesetas a que as
ciende este prim er plan de obras.

4.° Autorizar igualmente a la su
sodicha Jefatura del Circuito para que 
1 s proyectos que resultaren dos veces 
desiertos y no juzgase posible ejecu
tarlos por el sistema de administra
ción a los mismos precios y condicio
nes que cada uno establece, tal como 
lo prescribe la Real orden citada de 
8 de Febrero de 1*923, pueda modifi
carlos en la forma que tenga por con
veniente en lo referente a la longitud 
del tramo de carretera a reparar, a la 
cantidad de obra a ejecutar y a sus 
precios unitarios, a condición tan só
lo de que los nuevos presupuestos de 
contrata de los proyectos modificados 
no excedan en ningún caso del pri
mitivo correspondiente, a fin de que 
no sea rebasado em lo más mínimo el 
importe global del plan de obras que 
por el presente expeidiente se autori
za, sometiendo después dichos pro
yectos modificados y aprobados por 
la propia Jefatura a los mismos tra
mites de subasta, como si se trata
se d'é nuevos proyectos o no subas
tados vez alguna, dando cuenta a la 
Dirección general de Caminos y á la 
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio, en la forma prevenida en el 
apartado f) >de la vigente Instrucción 
de subastas, del resultado de las ad
judicaciones definitivas que dicha Je
fatura del Circuito acuerde por vir
tud de estas autorizaciones, así como 
de las obras no adjudicadas que, por 
haber quedado desiertas dos veces 
consecutivas, resuelva ejecutar por el 
sistema de administración en las mis
mas condiciones con que fueron su
bastadas las dos veces.

5.° Por último, que la tan citada 
Jefatura del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales remita oportunamente 
a la Dirección general de Caminos un 
ejemplar de cada uno de los proyeó- 
tos que redacte con cargo a bajas de 
subastas, así como los modificados 
por resultar dos veces desiertos y no 
estimarlo realizables por aidministra- 
ción.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 12 de Abril de 1935.—E1 Di
rector general, L. Alvarez.
Señores Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de
la -Sección dé Contabilidad del mis
mo e Inspector Jefe del Circuito
Nacional de Firmes Especiales.
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